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1627 al 1631 de la Cta. Cte, 
No. 3410914804- pertene- 
ciente a MORALES AMAN 
OSCAR MAURICIO del Banco 
Pichincha. Quien tenga dere- 
cho deberá reclamar dentro 

de los 60 días posteriores a 

la última publicación. 

P/AC/ (46) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Perdida y falsificación de 
firma del Cheque No 171 de 

la Cta. Cte. No. 2100023483 
perteneciente a ACURIO 

MONTERO GLORIA PIEDAD 
del Banco Pichincha. Quien 

tenga derecho deberá recla- 

mar dentro de los 60 días 
posteriores a la última publi- 
cación. 
P/AC/ (47) NR 

QUEDA ANULADO 

Por Perdida y falsificación de 
firma del Cheque No 656 de 
la Cta. Cte. No. 3517101504 

perteneciente a ZAMBRANO 
ZAMBRANO LAURA LISET del 

Banco Pichincha. Quien tenga 
derecho deberá reclamar den- 
tro de los 60 días posteriores 
a la última publicación. 

P/AC/ (48) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Perdida y falsificacion 
de firma del Cheque No 
2484 al 2530 de la Cta. Cte. 
No. 3282468304 pertene- 
ciente a VALLEJO VEGA 
PABLO ENRIQUE del Banco 

Pichincha. Quien tenga dere- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
- WESTCAL ECUADOR S.A. 

La compañía WESTCAL ECUADOR S.A. se 
constituyó por escritura pública otorgada ante 
el Notario Cuadragésimo del Distrito Metro- 
politano de Quito, el 02 de Septiembre de 
2013, fue aprobada por la Superintendencia 
de Compañías, mediante Resolución SC.U. 
DJC.Q.13.004949 de 04 de Octubre de 2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Qui- 
to, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 5.000,00 Número 
de Acciones 5.000 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 
A) LA FABRICACIÓN, EXPORTACIÓN, 
IMPORTACIÓN, — COMERCIALIZACIÓN 
Y DISTRIBUCIÓN DE TODO TIPO 
DE PRENDAS DE VESTIR Y SUS 
ACCESORIOS... 

Quito, 04 de Octubre de 2013. 

- Dr. Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 
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dor Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito: a) Inscriba esta Resolución en 
el Registro a su cargo; y, b) Ponga las notas de referencia previstas en el inciso 
primero det artículo 51 de la Ley de Registro. , 

Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de 
Compañías. 

, 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que, en todos los actos y contratos en los que 

intervenga la compañía, se agreguen después de su nombre las palabras EN 
LIQUIDACIÓN, previniendo a la Liquidadora de tas responsabilidades legales en 

caso de omisión. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- NOMBRAR Liquidadora de la compañía a la doctora Lida 
Marcela Cueva Nevárez y conferirle todas las facultades determinadas en la Ley 

de Compañias y en el estatuto de la sociedad, a fin de que efectúe las operacio- 
nes de liquidación. 

ARTÍCULO OCTAVO.- DISPONER que, la Liquidadora inscriba su nombramiento 

en el término de diez días, contado desde su aceptación, en el Registro Mercantil 
del domicilio principal de la compañía. 

ARTÍCULO NOVENO.- PREVENIR al Representante Legal de la compañía, sobre 
el cumplimiento de lo ordenado por los artículos 3*, 4”, y 5”, de la presente Resolu- 
ción, cuya omisión dará lugar a las sanciones contempladas en la Ley, sin perjuicio 
que esta Institución ejecute las citadas diligencias y que el monto de los gastos 
incurridos, con los recargos de Ley, sean agregados al pasivo de la compañía, 

debiendo este valor ingresar a la cuenta denominada "Cuenta Rotativa de Ingresos 

No. 625275-3 del Banco de Guayaquil". 

ARTÍCULO DÉCIMO.- DISPONER que, se remita copia de esta Resolución a la 
Dirección General del Servicio de Rentas Internas, para los fines consiguientes. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de esta Aeso- 

lución. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en el Dis- 
trito Metropolitano de Quito, a 28 OCT. 2010 

3 
AB. PATRICIA CHIRIBOGA SÁNCHEZ     r 
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